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Ref. 110014003082-2021-00013 -00 
 

Teniendo en cuenta que quien fuere designado como curador ad litem, 

manifestó su imposibilidad de aceptar la designación que le hiciera este 
Despacho dentro del proceso de la referencia, el Juzgado en aras de imprimir 

celeridad al presente trámite designa a ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien 
puede ser localizado en la dirección electrónica ortizhoy@gmail.com. 

Adviértase que el nombramiento es de forzosa aceptación.   
 

Advertir al (a) profesional del derecho designado que cuenta con el 

término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la respectiva 
comunicación, para que comparezca a la Secretaría de este Juzgado y se 
notifique personalmente del contenido del mandamiento de pago, en 

representación del demandado en mención, so pena de imponer las 
sanciones legales. 
 

NOTIFÍQUESE  

       (2) 

                                           

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 
JUEZ 

MG 

 
 

 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 
 

Bogotá D.C., el día 04 de abril de 2024 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 
 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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